
Guayaquil, 27 de octubre del 2020 

Señor 

ROY AMAL CHOUDHARY 
Presente 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionista de la compañía ECUADOR HOLDINGS ECUAHOLDINGS S.A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE 
GENERAL, por el periodo estatuario de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual tal como consta en 
el Art 6 de los estatutos vigentes. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 

compañía, autorizada el 20 de mayo del 2015, por la notaria Decima Sexta del 
Cantón Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de mayo del 2015. 

      
Atentamente, 

Lorenzo Agustí Méndez Mera 
Secretario Ad,Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de 
la compañía ECUADOR HOLDINGS ECUAHOLDINGS S.A., Guayaquil, 27 de 
octubre del 2020 

[Alo 
ROY AMAL CHOUDHARY 
PASAPORTE USA: 11565456590 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.860 
FECHA DE REPERTORIO: 29/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:16 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUADOR 

HOLDINGS ECUAHOLDINGS 6S.A., a favor de ROY AMAL 
CHOUDHARY, de fojas 86.085 a 86.088, Libro Sujetos Mercantiles 
número 14.833. 
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César Moya Delgado 

GISTRADOR MERCANTI 
EL CANTON GUAYA 

     
      

     

    

Guayaquil, 11 de noviembre de 2020 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


